
Cuarentena:  una  aplicación
asegura que San Rafael bajó
su movilidad un 26%
31/03/2020

Un grupo de programadores desarrollaron una aplicación que
muestra el acatamiento a la cuarentena en Argentina, en cada
provincia y cada municipio.
Según la aplicación, en Mendoza ha sido “baja” la respuesta al
aislamiento que rige desde el 20 de marzo en nuestro país,
como medida para evitar el avance del coronavirus, enfermedad
que ya provocó 22 muertes en el territorio argentino.
El  desarrollo,  además  de  definir  como  “alto”  o  “bajo”  el
acatamiento al aislamiento, también ofrece un porcentaje sobre
qué  sucedió  con  la  movilidad  dentro  de  las  provincias  y
municipios. En San Rafael, por ejemplo, indica que se redujo
un  26%,  lo  que  da  cuenta  de  que  la  cuarentena,  como  lo
remarcamos  en  otros  artículos,  ha  tenido  un  dispar
acatamiento.  En  Mendoza  en  general,  la  reducción  del
movimiento  alcanzó  el  30%.
En nuestro departamento, son muchos los rubros que siguen en
actividad,  al  encontrarse  exceptuados  del  aislamiento.  Eso
genera, sobre todo en días de semana, más movimiento por parte
de  quienes  hacen  compras,  van  a  cajeros  automáticos  o  se
dirigen hacia sus trabajos. Pero también ha quedado demostrado
que son muchas las personas que salen de sus casas cuando no
deben hacerlo.
La situación en otros departamentos es mucho peor que en San
Rafael. Por ejemplo, en Tunuyán, aumentó la movilidad en lugar
de reducirse, como ocurre en la mayoría de las localidades
mendocinas.
En comparación a otras provincias, Mendoza está en desventaja
con Córdoba, Buenos Aires y la Ciudad de Buenos Aires, donde
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el  acatamiento  al  aislamiento  es  alto,  según  el  mismo
programa.
La cuarentena obligatoria fue extendida hasta el domingo 12 de
abril, luego de que el presidente Alberto Fernández mantuvo
reuniones con expertos médicos y gobernadores. El jefe de
Estado  destacó  los  resultados  de  la  primera  etapa  del
aislamiento, aunque el verdadero rendimiento se conocerá hacia
el fin de esta semana, con los nuevos casos que surjan.
San Rafael, según estadísticas del Ministerio Público Fiscal y
la Jefatura Distrital de Policía, es el departamento del Sur
con mayor número de procesados e imputados por incumplir la
cuarentena.


